
 

 

 

 

 

 
      13 de noviembre del año 2008  

CP –  
 

 
Señor 
Lic. Elías Wessin Chávez,   
Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales, 
Calle Pedro Henríquez Ureña esquina  
Calle Pedro A. Lluberes,  
Ciudad. 
                
Distinguido Lic. Wessin Chávez:        
 

La Comisión Permanente de Contratos, presidida por quien suscribe, está apoderada 
del los siguientes contratos de venta de terrenos suscritos entre el Estado Dominicano y 
particulares, a través de la Administración General de Bienes Nacionales.    

 
 

 Contrato de venta de terreno suscrito entre el Estado 

Dominicano y la señora YOHANNA YUDELKA PEÑA 

PELÁEZ, con una extensión superficial de 2,025.80 metros 

cuadrados, equivalente a 3.22 tareas, ubicado dentro del ámbito 

de la Parcela No. 110-REF-779-A (Parte), del Distrito Catastral 

No. 4, del Distrito Nacional, del sector Julieta Morales, 

Ensanche Carmelita, valorado en la suma de RD$8,103,200.00. 

 

 Contrato de venta de terreno suscrito entre el Estado 

Dominicano y el señor FRANKLIN ANTONIO BATLLE 

PÉREZ, con una extensión superficial de 1,317.53 metros 

cuadrados, ubicadas dentro del ámbito de la Parcela No. 106-D 

(Parte), del Distrito Catastral No. 11 de la Provincia La Vega, 

valorado en la suma de RD$1,317,530.00.   

 
 
Con el objetivo de completar estos expedientes, en reunión sostenida el día 12 de 

noviembre del año en curso, esta Comisión resolvió remitirle copias de los citados contratos 
para que nos sean remitidas las siguientes informaciones: 
 
 
 



 
 
 
Sr. Lic. Elías Wessin Chávez,   

Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales, 

Página No. 2. 

 
 

 Información completiva en cuanto a si se corresponde el valor 

asignado al terreno para la venta, a la fecha de suscripción del 

contrato. 

 Si alguno de estos contratos ha sido revalorizado.   

 Si alguno ha sido anulado. 

 Si los inmuebles están ubicados en zona rural o urbana. 

 
   
Cualquier otra información referente a los referidos Contratos y que usted considere 

de interés para el análisis y toma de decisiones de los mismos, será bien recibida y 
debidamente ponderada por la Comisión.    

 
Aprovechamos la ocasión para agradecer su atención y colaboración, externándole 

nuestro deseo de recibir las informaciones descritas, a la mayor brevedad posible. 
 

Para cualquier  información adicional, no dude en comunicarse con nosotros en el 
teléfono (809) 532-5561 Extensión 5082.  Aprovechamos la ocasión para saludarle, muy 
atentamente, 

 
 
 
 
 

Senador Antonio De Jesús Cruz Torres,   
Presidente Comisión Permanente de Contratos.      
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Anexos:    Copias de los contratos de venta a favor de: 

                Yohanna Yudelka Peña Peláez y 

                Franklin Antonio Batlle Pérez. 

  


